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Introducción 
 

Contexto jurídico 

 
El Estatuto de Autonomía Vasco de 1979, también conocido como Estatuto de Gernika, fue una ley 
orgánica que creó la Comunidad Autónoma Vasca. En él, entre otros, cabe mencionar el artículo 6, que 
dice lo siguiente: 
 

«1.- El euskera, lengua propia del Pueblo Vasco, tendrá, como el castellano, carácter de 
lengua oficial en Euskadi, y todos sus habitantes tienen el derecho a conocer y usar ambas 
lenguas. 
2.- Las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta la diversidad 
sociolingüística del País Vasco, garantizarán el uso de ambas lenguas, regulando su carácter 
oficial, y arbitrarán y regularán las medidas y medios necesarios para asegurar su 
conocimiento». 

 
Por otro lado, la Ley de Bases 10/82, de 24 de noviembre, reguló la política de fomento del euskera en 
las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma Vasca. 
 
En esa ley se reconoce a toda la ciudadanía el derecho a relacionarse con las administraciones públicas 
en el idioma de su elección. Así pues, es obligación de la Administración garantizar ese derecho. 
 
Tomando como base las leyes mencionadas, el Decreto 86/97, de 15 de abril, reguló el proceso de 
normalización del euskera en las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma Vasca, y 
estableció el marco normativo de ese ámbito. 
 
Por otra parte, el Pleno del Ayuntamiento de Basauri, en sesión ordinaria celebrada el 27 de junio de 
2000, aprobó provisionalmente la Ordenanza sobre Uso del Euskera. Después, y conforme al artículo 49 
de la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, el texto se publicó en el Boletín Oficial de Bizkaia, para su 
exposición pública y cumplir con el trámite de audiencia. No se presentaron alegaciones, por lo que 
aquella Normativa de Uso del Euskera quedó aprobada definitivamente. (Anexo I) 
 
Tanto el Estatuto de Personas Consumidoras y Usuarias, de 23 de diciembre de 2003, como el 
posterior Decreto, de 1 de julio, establecieron los derechos lingüísticos de ese sector de la población, y, 
entre otros, les reconocieron el derecho a recibir información sobre bienes y servicios en euskera o en 
castellano. Así pues, las instituciones públicas también tienen que garantizar la presencia de ambas 
lenguas oficiales en sus relaciones con las personas consumidoras y usuarias. 
 
Asimismo, hay que tener en cuenta, necesariamente, la Ley 2/2016, de 2 de abril, de Instituciones 
Locales de Euskadi. Esa ley ha desarrollado y establecido, para su ámbito de aplicación, los derechos 
reconocidos a la ciudadanía en la Ley del Euskera; y, además, ha regulado y dotado de protección legal 
al hecho de que las instituciones que así lo deseen puedan utilizar el euskera como lengua de trabajo, 
reconociendo así un valor legal pleno a la actividad desarrollada en euskera. La Ley de Instituciones 
Locales abre una vía para incrementar la actividad de fomento del uso del euskera, tanto de cara al 
interior como al exterior, respetando, por encima de todo, el derecho de la ciudadanía a elegir qué 
idioma utilizar y poder usarlo cómodamente. Por tanto, la Ley contempla el fomento del euskera como 
una competencia municipal: es labor de las instituciones locales llevar a cabo planes para impulsar el 
conocimiento y el uso del euskera en su ámbito. 
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Son muchos los artículos referentes al uso del euskera en las instituciones locales, pero cabe mencionar  
el 6 y el 7. He aquí los puntos a destacar de esos preceptos: 
 

 El euskera es un idioma de servicio y de trabajo de uso habitual y general. 

 En la relación con la ciudadanía —exceptuando la obligación de utilizar el idioma escogido por las 
personas administradas—, los actos de las instituciones locales tienen valor jurídico pleno, tanto si 
se han desarrollado en euskera como si se han desarrollado en castellano. 

 Los ayuntamientos tienen que tomar medidas para promofer y planificar el uso del euskera en sus 
servicios y actividades. 

 Al igual que para con las instituciones locales en general, el Ayuntamiento de Basauri fomentará 
que el euskera se utilice cada vez más en las relaciones con el resto de administraciones públicas. 

 Los concejales y concejalas se valdrán de la oportunidad brindada expresamente por la Ley de 
Instituciones Locales, en lo referente a utilizar el euskera como lengua de trabajo, y posibilitarán el 
hacerlo —teniendo en cuenta que también corresponde a las instituciones locales ser pioneras en 
el uso del euskera (según el artículo 25.9 de la mencionada Ley). 

 Las instituciones locales tomarán medidas y buscarán consensos para intensificar el uso del 
euskera tanto en las relaciones entre ellas como en las mantenidas con otras administraciones 
públicas de la CAV. 

 En la contratación administrativa, se recogerán cláusulas administrativas acordes con las 
características particulares de cada caso. 

 
Todos esos puntos (además de otros que, por resumir, no hemos plasmado aquí) son legalmente 
aplicables a la actividad y organización del Ayuntamiento de Basauri. 
 
Por otro lado, es necesario mencionar aquí el Decreto 179/2019, de 19 de noviembre, sobre 
normalización del uso institucional y administrativo de las lenguas oficiales en las instituciones locales 
de Euskadi. Se dio para desarrollar la Ley 2/2016, y persigue los siguientes objetivos, textualmente: «la 
regulación de los usos institucionales y administrativos del euskera y del castellano en las entidades 
locales y demás entidades que conforman el sector público local de Euskadi (…)y garantizar los derechos 
lingüísticos de los ciudadanos y ciudadanas en sus relaciones con las administraciones locales». 
 
El Decreto regula pormenorizadamente diversos ámbitos de la actividad de la administración local. Entre 
otros, recoge los siguientes: 
 

- Principios rectores a aplicar en el proceso de normalización de la lengua. 
- Criterios de uso de la lengua. 
- Uso normalizado y generalizado del euskera. 
- Garantía de los derechos lingüísticos. 
- Autonomía lingüística local. 
- Competencias lingüísticas municipales (ad intra y ad extra), y herramientas para su desarrollo. Se 

establece el contenido mínimo de las herramientas de planificación. 
- Criterios de uso de las lenguas oficiales en las entidades locales: lenguas de trabajo y lenguas de 

servicio. 
- Uso del lenguaje en las cláusulas de contratación y en las actividades de promoción municipal. 
- Régimen lingüístico en las relaciones interinstitucionales. 
- Toponimia municipal y señales viarias y de servicios. 
- Evaluación del impacto lingüístico de los planes y proyectos. 
- Impulso institucional a favor del uso normalizado del euskera. 
- Transversalidad del uso no sexista del lenguaje en la Administración Pública. 
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Hemos dejado para el final la mención a la legislación europea. Las políticas de uso del euskera 
diseñadas y desarrolladas por las entidades locales, además de en el Estatuto de Autonomía, se basan 
en leyes y normas europeas. De hecho, el párrafo segundo del artículo 7.2 de la Carta Europea de las 
Lenguas Regionales o Minoritarias dice, textualmente, lo siguiente: «La adopción de medidas especiales 
en favor de las lenguas regionales o minoritarias, destinadas a promover una igualdad entre los 
hablantesde dichas lenguas y el resto de la población y orientadas a tener en cuenta sus situaciones 
peculiares, no se considerará un acto de discriminación con los hablantesde las lenguas más 
extendidas». 
 

Contexto del Plan de Normalización del Uso del Euskera 
 
1º periodo de planificación (1990-1995). El objetivo fue capacitar progresivamente al personal de la 
Administración para actuar en cualquiera de las dos lenguas oficiales. Los mayores esfuerzos se 
dirigieron a adjudicar perfiles y fechas de preceptividad, en la euskaldunización y alfabetización del 
personal, etc. 
 
2º periodo de planificación (1997-2002). Además de euskaldunizar y alfabetizar a los trabajadores y 
trabajadoras, se apostó por generalizar la presencia de los planes de uso del euskera. El Decreto 
86/1997 obligó a todas las administraciones públicas vascas a aprobar un plan de normalización del uso 
del euskera: se puso en marcha la planificación lingüística. 
 
3º periodo de planificación (2003-2007). El eje principal fue el uso del euskera. Además, se estableció, 
mediante Decreto 86/1997, la obligatoriedad de aprobar en todas las administraciones vascas el Plan de 
Normalización de Uso del Euskera. 
 
4º periodo de planificación (2008-2012). Acarreó una gran modificación: se puso en marcha una 
planificación detallada para convertir el euskera en lengua de trabajo habitual —de cara a garantizar la 
posibilidad de utilizar ambas lenguas oficiales al mismo nivel—. 
 
5º periodo de planificación (2013-2017). El objetivo fue lograr que el euskera fuera lengua de trabajo 
habitual en la actividad de las administraciones públicas. 
 
Y, así, hemos llegado al 6º periodo de planificación, en el que se contempla un nuevo model de gestión 
que orienta más eficazmente el uso del euskera. 
 
De ahora en adelante, uno de los ejes principales será el cumplimiento de las funciones que la Ley 
impone a las entidades para garantizar los derechos lingüísticos de la ciudadanía. Para ello, entre otras 
medidas, en 2018 se estableció un nuevo marco estándar para estructurar los planes de euskera, 
alineado con el Marco Estándar de Referencia (MER) del Certificado «Bikain». 
 
«Bikain» (denominación oficial: «Bikain, Euskararen Kalitate Ziurtagiria») es un certificado oficial, 
público y gratuito otorgado por el Gobierno Vasco, que acredita un nivel determinado de normalización 
en la presencia, uso y gestión del euskera en el ámbito socioeconómico. 
 
Para obtener dicho certificado, las instituciones tienen que superar un proceso de evaluación. Las 
personas evaluadoras examinarán y evaluarán la presencia, uso y gestión del euskera en base a los 
indicadores recogidos en el Marco Estándar de Referencia (MER). 
 
Así pues, a lo largo del periodo de planificación, las instituciones deberán prever cuáles serán sus 
objetivos para ese periodo y qué resultados quieren lograr con cada uno de ellos. El Plan Estratégico 
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consta de dos ejes: lengua de servicio y lengua de trabajo. Los elementos de primer y segundo grado se 
organizan en torno a esos ejes. 
 
Cada entidad, antes de comenzar el periodo de planificación y establecer su plan de uso, deberá, en 
primer lugar, determinar cuál es su situación (en base a los indicadores). En segundo lugar, deberá 
concretar qué objetivos quiere lograr, y, en función de los mismos, dónde quiere hallarse al final del 
periodo de planificación. 
 
Han pasado 29 años desde que se aprobó el primer Plan y se han dado muchos avances, pero todavía 
queda mucho por hacer en el camino a la excelencia en la gestión de las lenguas oficiales, tanto a nivel 
de uso interno como externo del euskera. 
 
 

Plan de Normalización del Uso del Euskera 
 

Ámbito de aplicación 
 
El ámbito de incidencia del presente Plan incluye al Ayuntamiento de Basauri y sus organismos 
autónomos: 
 

 Alcaldía 

 Asesoría Jurídica 

 Secretaría General 

 Recursos Humanos 

 Política Territorial y Contratación: 
o Brigada 
o Obras, Servicios y Contratación 
o Servicios Técnicos 
o Planeamiento, Gestión Urbanística y Medio Ambiente 
o Grupo de administrativos/as de Política Territorial y Contratación 

 Política Social y Política Cultural y Euskera: 
o Salud Pública 
o Política Cultural y Euskera 
o Política Social 
o Grupo de administrativos/as de Política Social y Política Cultural y Euskera 

 Participación Ciudadana y Relaciones Ciudadanas: 
o Servicio de Atención Ciudadana 

 Modernización de la Administración: 
o Tecnologías de la Información e Informática Municipal 

 Hacienda y Promoción Económica: 
o Intervención y Control Interno 
o Patrimonio y Bienes 
o Gestión de Tributos e Inspección 
o Tesorería y Contabilidad 
o Recaudación 
o Grupo de administrativos/as de Hacienda y Promoción Económica 

 Policía Municipal 

 Euskaltegi Municipal 

 Kultur Basauri 
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 Etxe Maitia 

 Basauri Kirolak 
 

Periodo de vigencia 
 
El periodo de vigencia del Plan Estratégico de Normalización de Uso del Euskera comenzará al día 
siguiente de su aprobación por el Pleno y los órganos de gobierno de cada organismo autónomo, y 
finalizará el 31 de diciembre de 2022, es decir, el mismo día que finaliza el 6º periodo de planificación 
del proceso de normalización de las administraciones públicas de la CAV, o hasta la aprobación del 
nuevo plan que lo sustituya. 
 

Finalidad del Plan 
 
Nuestra misión es lograr que El Ayuntamiento de Basauri y sus organismos autónomos garanticen los 
derechos lingüísticos de toda la ciudadanía. 
 

Objetivos generales 
 
Para lograr nuestra misión principal, hemos establecido los siguientes objetivos generales: 
 

 Intensificar el uso oral del euskara, como lengua de servicio y como lengua de trabajo. Además, la 
Administración tiene que ser proactiva en el uso del euskara como lengua de servicio. 

 Intensificar el uso escrito del euskera, como lengua de servicio y como lengua de trabajo. Las 
comunicaciones telemáticas ocupan un lugar cada vez más importante en la actividad diaria de la 
Administración, por lo que deberá garantizarse la oferta de esa nueva forma de comunicación en 
euskara. 

 Ampliar la capacidad lingüística de la plantilla: 
o Intensificar el uso oral del euskera 
o Intensificar el uso escrito del euskera, dando prioridad a la creación de textos en ese idioma 

 Establecer o fijar los criterios de uso de las lenguas oficiales en todos los ámbitos de actuación 
externos e internos del Ayuntamiento de Basauri y sus organismos autónomos. 

 

Participantes en el Plan 
 

 Dado que hay que garantizar los derechos lingüísticos de la ciudadanía, y de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 del Decreto 86/1997, la totalidad del personal y servicios 
afectados desde el punto de vista de lengua de servicio. 

 También deben participar las y los trabajadores que, superada la fecha de preceptividad del 
perfil lingüístico de su puesto de trabajo, hayan acreditado el perfil lingüístico correspondiente 
(o uno más bajo). 

 Quienes cubran puestos de trabajo con perfil lingüístico sin fecha de preceptividad también 
podrán participar en el Plan, si han acreditado la competencia en euskara (puesto que la clave 
reside en poseer cierta capacidad en euskara). 

 
No obstante, de cara a la consecución de los objetivos del Plan, las unidades administrativas en 
euskera y las bilingües serán prioritarias. 
 
 

Seguimiento del Plan 
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El plan de Normalización de Uso del Euskera es el marco general, pero los planes anuales de gestión son 
la columna vertebral del proceso de normalización. 
 
El ayuntamiento a la hora de diseñar su Plan de Uso, ha analizado en qué situación se encuentra 
actualmente, y ha previsto en qué situación quiere hallarse, para lograr los objetivos marcados por la 
planificación oficial. Lo que está claro es que cuanto mayor avance se observe, más acciones tendrán 
que poner en marcha nuestras instituciones. 
 
Por tanto, las acciones puestas en marcha y desarrolladas anualmente deben plasmarse en los planes de 
gestión anuales. Es por ello que, ocasionalmente, el plan de gestión también recibe el nombre de “plan 
de acción”. De hecho, en ese Plan se establecen acciones concretas: quién debe llevar a cabo qué, en 
qué plazo… 
 
Al igual que sucede con el propio Plan de Normalización de Uso del Euskera, el plan de gestión/acción 
anual deberá ser aprobado, gestionado y evaluado por el órgano correspondiente. Así pues, los 
objetivos del plan de gestión/acción anual se gestionaran (se trabajaran, llevaran a cabo y evaluaran) 
en cada servicio, departamento y organismo autónomo, tomando parte en el proceso la mayor 
cantidad de trabajadores y trabajadoras posible. 
 
Por tanto, en adelante, será cada departamento y organismo autónomo quien definirá en los planes 
de gestión anuales, qué, quién, los plazos, etc. acordando las prioridades y asumiendo los 
compromisos que les correspondan. El Plan de Normalización de Uso del Euskera será el marco que 
establecerá el euskera como lengua de trabajo o de servicio en las funciones comunicativas de cada 
puesto de trabajo. Y, todo ello, dentro del Plan, se definirá en los planes de acción anuales. 
 
Para diseñar, implantar y hacer el seguimiento de los planes anuales, los departamentos y organismos 
contarán con la asistencia del Departamento de Euskera. La técnica de  euskera, la traductora y los/as 
trebatzailes son las figuras implicadas en el plan de euskera. 
 
Por otra parte, durante el Vº periodo de planificación se creó la Comisión de Uso del Euskera (Comisión 
de Seguimiento) formada por responsables políticas y políticos, el personal técnico de las áreas y 
departamentos y representantes del Departamento de Euskera. Además de ser un grupo de trabajo, el 
objetivo de la Comisión de Seguimiento es implicar a responsables políticas y políticos y jefaturas de 
área y departamento, para que el Plan de uso sea un proyecto compartido. 
 
La Comisión de Seguimiento será presidida por el alcalde o la persona en quien delegue. En el aspecto 
técnico está la técnica de euskara, con labor de secretaría y de presentar y trabajar las propuestas del 
Departamento de Euskera. La traductora y/o el responsable de los trebatzailes también participaran 
cuando corresponda por razón de la materia. Y están presentes, como miembros de la Comisión, las y 
los resposables técnicos de los diferentes departamentos, y las y los directores de los organismos 
autónomos. (El Plan de Normalización de Uso del Euskera es transversal, dado que la normalización 
lingüística es responsabilidad y labor de cada área, departamento y organismo autónomo). 
 
Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán las siguientes: 
 

• Hacer el seguimiento del Plan de Normalización de Uso del Euskera. 
• Trabajar, debatir y hacer propuestas sobre los temas que influyen en todas las áreas, 

departamentos y organismos. 
• Ayudar a superar las dificultades que pudieran sugir a la hora de llevar a cabo el Plan. 

 

Egiaztapen kodea (CSV) / Código de verificación (CSV): 81533df3d5cd3e5b00cbfb133e698c7afab3a5c6
Erreferentzia-zenbakia / N. Referencia: FIRDOC-202101260
https://tramiteak.basauri.eus/impulsa/csvValidation.do

Jatorrizko dokumentuaren sinadurak / Documento original firmado por: Data / A día: 

ANTONIO LAGUNA 15/04/2021 14:05:46



Sin embargo, corresponde a cada departamento y organismo autónomo diseñar, establecer y hacer el 
seguimiento de su plan de acción anual. Además, tendrán que elaborar un informe anual, que se 
presentará en la Comisión de Seguimiento. 
 
Por otra parte, periódicamente se dará cuenta del desarrollo del Plan a la Comisión Informativa de 
Euskera, Cultura y Educación. 
 
Finalmente, se organizarán grupos de trabajo transversales, para trabajar temas concretos (por 
ejemplo: los criterios lingüísticos). 
 

Fechas de preceptividad 
 
El Decreto 86/1997 establece cuántos puestos de trabajo de nuestra entidad tienen que tener 
establecida fecha de preceptividad. En base a ello, se calcula en Índice Sociolingüístico Obligatorio con 
los datos recogidos en la Estadística de Habitantes y Vivienda sobre el nivel de conocimiento del 
euskera. 
 
Según el artículo 11.1 del Decreto 86/1997, de 15 de abril, «el índice de obligado cumplimiento es el 
porcentaje que, para cada Administración y en cada periodo de planificación, debe suponer, respecto del 
total de dotaciones de puestos de trabajo, el número de aquellas que tengan asignado un perfil 
lingüístico preceptivo». 
 
Así pues, en base a ese Decreto, la fórmula que deben aplicar las instituciones para fijar su índice de 
obligado cumplimiento, tomando como base su ámbito de actuación: 
 

vascoparlantes + (cuasi-vascoparlantes/2) 
 
Por «cuasi-vascoparlante» debe entenderse el sector de la ciudadanía denominado «bilingüe pasivo». 
 
Por otro lado, el índice de preceptividad debe ser revisado en cada periodo de planificación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 11.3 del Decreto 89/1997: «Para cada periodo de planificación, el cálculo 
de este índice se efectuará a partir de los datos del último Censo o Estadística de Población y Vivienda a 
la fecha de inicio de ese periodo y correspondiente al ámbito territorial de actuación de cada 
Administración Publica». 
 
Según el informe del EUSTAT sobre los datos correspondientes al 2016, en el VI periodo de planificación 
el Índice Obligatorio que corresponde al Ayuntamiento de Basauri es de 37,96 %; y ello significa que el 
37,96 % de nuestros puestos de trabajo tienen que tener adjudicada fecha de preceptividad. 
 
Actualmente, tenemos 373 puestos —tomando en cuenta el Ayuntamiento y los organismos 
autónomos—, de los cuales 174 tienen establecida fecha de preceptividad: el 46,64 %. Así pues, el nivel 
de cumplimiento del Índice de Preceptividad es 100 %. De todas formas, está previsto establecer más 
fechas de preceptividad (sobre todo, en puestos de personal que se jubila y en puestos de carácter 
social que todavía no la tienen). 
 
Por otro lado, en lo referente al nivel de cumplimiento de los perfiles lingüísticos, 138 puestos cumplen 
con el que les corresponde: el 36,99 %.  
 
Además, y de acuerdo con los objetivos mínimos que se establecen en el Decreto 86/97 del 15 de abril, 
en este periodo de planificación tenemos que cumplir todos los objetivos progresivos marcados, que 
son los siguientes: 
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1º objetivo 
 
Cuando el Índice de Obligado Cumplimiento de la entidad sea de un 0-25 %: deberá garantizarse la 
atención en euskera a las personas administradas, tanto oralmente como por escrito. Para ello, se 
establecerán unidades administrativas de atención al público bilingües en todas aquellas unidades que 
tengan contacto directo y habitual con la juventud. Y, progresivamente, y siempre que el Plan de 
Normalización de Uso del Euskera de la entidad lo determine, se diseñarán microplanes de uso en las 
unidades administrativas de carácter social. 
 
 

2º objetivo 
 
Cuando el Índice de Obligado Cumplimiento sea del 25,45 %: 1. además del objetivo señalado en el 
tramo anterior, se establecerán unidades administrativas bilingües en las áreas de carácter social, y, 
progresivamente, siempre y cuando así lo determine el Plan de Normalización de Uso del Euskera de 
la entidad, se diseñarán microplanes de uso en las unidades administrativas de carácter general. 
 

Clasificación de las unidades administrativas. Preferencias 
 

En el artículo 16 del Decreto 86/1997, de 15 de abril, regulador del proceso de normalización de uso del 
euskera en las administraciones públicas, también se recoge la clasificación de las unidades 
administrativas, que explicamos aquí: 
 

 Unidades de atención al público: aquéllas cuya función primordial consista en la atención, tanto oral 
como escrita. 

 Unidades de carácter social: aquéllas en las que se manifieste de forma intensa la vertiente 
relacional de la Administración Pública. 

 Unidades de carácter general: aquéllas que desarrollen su actividad habitual en el ámbito interno de 
la Adminstración, sobre todo. 

 Unidades de carácter singular: se trata de las áreas, departamentos y servicios que ofrecen medios y 
recursos. La mayoría llevan a cabo trabajos manuales: labores de mantenimiento y conservación de 
edificios, obras, limpiezas, etc. También realizan trabajos técnicos (mantenimiento y conservación de 
instalaciones, equipos, laboratorios y similares). 

 
Partiendo de esos criterios, en el Ayuntamiento de Basauri hemos establecido la siguiente clasificación:  
 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

De atención al 
público 

De carácter social 
De carácter 

general 
De carácter 

singular 
SECRETARÍA GENERAL     

ASESORÍA JURÍDICA     

ALCALDÍA     

PLANEAMIENTO, GESTIÓN 
URBANÍSTICA Y MEDIO 

AMBIENTE 
    

OBRAS, SERVICIOS Y 
CONTRATACIÓN 

    

SERVICIOS TÉCNICOS     

BRIGADA     

GRUPO DE 
ADMINISTRATIVAS/OS DE 
POLÍTICA TERRITORIAL Y 

CONTRATACIÓN 

    

POLÍTICA SOCIAL     

SALUD PÚBLICA     
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Unidades administrativas en euskera 
 
Siguiendo la definición que da el Decreto 86/1997, serán unidades en euskera las unidades 
administrativas que desempeñen sus funciones principalmente en euskera. 
 
En este periodo de planificación, se han clasificado como unidades administrativas en euskera las 
siguientes: 
 

 Política Cultural y Euskera. Departamento de Euskera. 

 Euskaltegi Municipal 
 
Unidades administrativas bilingües 
 
Siguiendo la definición que da el Decreto 86/1997, serán unidades administrativas bilingües las 
unidades administrativas cuyas funciones sean desempeñadas en cualquiera de las dos lenguas 
oficiales de la Comunidad Autónoma Vasca. 
 
Condiciones 
 
Según criterio de la Viceconsejería de Política Lingüística, las condiciones que se han de tener en cuenta 
para clasificar a una unidad como unidad administrativa en euskara son las siguientes: 

POLÍTICA CULTURAL Y 
EUSKERA 

    

GRUPO DE 
ADMINISTRATIVAS/OS DE 

POLÍTICA SOCIAL Y 
POLÍTICA CULTURAL Y 

EUSKERA 

Dotaciones 
COD240, COD242 

COD243 
   

RECURSOS HUMANOS     

SERVICIO DE ATENCIÓN 
CIUDADANA 

Todos los puestos y 
dotaciones 

   

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN E 

INFORMÁTICA MUNICIPAL 
    

PATRIMONIO Y BIENES     

INTERVENCIÓN Y 
CONTROL INTERNO 

    

TESORERÍA Y 
CONTABILIDAD 

    

GESTIÓN DE TRIBUTOS E 
INSPECCIÓN 

    

RECAUDACIÓN     

GRUPO DE 
ADMINISTRATIVAS/OS DE 
HACIENDA Y PROMOCIÓN 

ECONÓMICA 

    

POLICÍA MUNICIPAL     

EUSKALTEGI MUNICIPAL 
Puesto de auxiliar 

administrativa/o (1) 
   

KULTUR BASAURI 

Puesto de 
vendedor/a de 

entradas y puesto 
de auxiliar de 

atención y 
mantenimiento (7) 

 

Puestos de auxiliares 
administrativas/os de 
relaciones públicas y 

contabilidad (2) 

Puestos de encargada/o 
de sala y mantenimiento 

(2) 

ETXE MAITIA 
Puesto de conserje 

(2) 
 

Puestos de 
administrador y 

auxiliar de oficina (2) 

Puestos de oficial y 
ayudante de cocina y de 
auxiliar de lavandería (6) 

BASAURI KIROLAK 

6 puestos de 
auxiliar de 

mantenimiento, 
vigilancia y control,  

y 1 puesto de 
auxiliar 

administrativa/o (7) 

 

Puesto de 
administrativa/o de 

contabilidad y de 
encargada/o de 

mantenimiento (2) 

Puesto de oficial/a de 
oficios, y 9 dotaciones 

de auxiliar de 
mantenimiento, 

vigilancia y control (9) 
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1. Que todos o la mayoría de los puestos de trabajo del área o departamento (el 80 %) tenga 

establecida fecha de preceptividad. 
2. Que todas o la mayoría de las personas que trabajan en el área o departamento (el 80 %) tenga 

acreditado el perfil lingüístico. En los puestos con PL4, se tendrá en cuenta que la trabajadora o 
trabajador tenga acreditado el PL3. (Por otro lado, a la hora de clasificar las unidades, en lo 
referente al número de acreditaciones, se han tenido en cuenta también los puestos que tienen 
fecha de preceptividad pero están exentos; es decir, aquellos que, para cumplir los requisitos, 
deben haberlo acreditado) 

3. Que la jefa o jefe de unidad tenga fecha de preceptividad y haya acreditado el perfil lingüístico que 
le corresponda. 

 
A la hora de establecer prioridades, cuando una unidad no cumpla en su totalidad los requisitos, existirá 
la opción de crear subunidades. 
 
En el presente periodo de planificación, se han clasificado como unidades administrativas bilingües las 
siguientes: 
 

 Alcaldía 

 Planeamiento, Gestión Urbanística y Medio Ambiente 

 Obras, servicios y contratación 

 Grupo de administrativas/os de Política Territorial y Contratación 

 Política Social 

 Salud Pública 

 Politica cultural y euskera 

 Intervención y control interno 

 Recaudación 

 Tesoreria y contabilidad 

 Grupo de administrativas/os de Hacienda y Promoción Económica 

 Servicios técnicos 

 Recursos humanos 

 Servicio de atención ciudadana. Grupo de agentes 

 Policía Municipal. Grupo de jefatura y oficiales, grupo de oficina y grupo de agentes con el PL del 
puesto acreditado. 

 Kultur Basauri. Grupo de atención al público. Grupo de responsables de centro y bibliotecarios/as. 

 Etxe Maitia. Grupo de atención al público. Grupo de trabajadores/as con el PL del puesto 
acreditado. 

 Basauri Kirolak. Grupo de atención al público. Responsables de actividades y monitores/as y grupo 
de trabajadores/as con el PL del puesto acreditado. 

 
Ver RPT del Ayuntamiento de Basauri. (Anexo II) 
 
 

Evaluación del VI periodo de planificación 

 

Herramientas de diagnóstico 
 

El Decreto 89/1997 establece que todos los organismos públicos afectados de la CAV tenemos la 
obligación de realizar la evaluación del periodo de planificación. 
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Para responder de forma adecuada a esa necesidad, la VPL ha puesto a disposición de todas las 
entidades una metodología y un procedimiento para el autodiagnóstico, que es estadísticamente más 
fiable. 
 
Así, hemos solicitado a todo el personal que rellenara un cuestionario (Anexo V). Han tomado parte 54 
trabajadoras y trabajadores. Con los datos recabados, hemos cumplimentado un Access diseñado para 
gestionar la estadística. Ese documento nos ha facilitado los resultados de cada campo analizado. 
 
Son los siguientes: 
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Las valoraciones y  aportaciones que la plantilla nos ha hecho llegar por medio de los cuestionarios se 
tendrán en cuenta en los planes de gestión anuales. 
 
He aquí las más significativas: 
 

 «Hace unos años el Ayuntamiento comenzó un programa de trebakuntza, y, ahora, se nota que 
cada vez utilizamos más el euskera en las relaciones interpersonales». 

 «Desde que está en marcha trebakuntza, cada vez hay más solicitudes de corrección de textos». 

 «En los cursos de trebakuntza nos dan recursos para escribir, comprender y hablar mejor en 
euskera. Además, nos han animado a que nuestras relaciones interpersonales sean en euskera». 

 «El trabajar a turnos no facilita el aprendizaje del euskara». 

 «Intenta fomentar el uso del euskera entre la plantilla, y prioriza el euskera en las comunicaciones 
escritas a la ciudadanía». 

 «Porque lo fomenta». 

 «Cada vez se habla más». 

 «No se hace ningún esfuerzo para que aumente el uso del euskera en nuestro trabajo». 

 «En general, en el Ayuntamiento no veo voluntad real de fomentar el uso del euskera». 

 «El euskera se utiliza más a menudo, gracias al Plan de Euskera». 

 «Porque el euskera cada vez se utiliza más». 

 «Por lo que sé (que no lo sé todo) hay comunicación habitual en euskara entre personas que lo 
conocen bien. Entre los que saben algo o bastante, también la hay en ocasiones, hasta donde 
llegamos o llegan a entenderse. A la ciudadanía que presenta escritos o habla en euskara, se les 
contesta o responde en este idioma». 
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 «Creo que se fomenta bien poco». 

 «Aunque sea en pequeña medida, cada vez se escucha más euskera». 

 «Creo que la institución puede hacer mucho más para fomentar el uso del euskera: por un lado, 
hacen falta decisiones políticas firmes y contundentes, es decir, que la clase política incluya el 
euskera en su agenda, le dé el lugar que le corresponde y logre que sea lengua de trabajo y de 
servicio; y, por otro lado, hace falta una mayor implicación de las jefaturas de área y 
departamento. Claramente». 

 «Creo que cada vez utilizamos más el euskera. Aún así, las relaciones entre las y los trabajadores 
son sólo en castellano». 

 «En general, la tasa de uso ha crecido en los últimos 5 años; por lo menos, entre la gente que 
conoce el idioma». 

 «Trabajando a turnos y teniendo que compaginar trabajo, turnos y conciliacion, es imposible 
poder estudiar euskera y más en mi entidad que no permite la liberación para ello. Si se permitiera 
liberar a la gente para estudiar euskara aumentaría mucho los niveles de euskera, ya que la gente 
está concienciada, yo mismo, pero lo expuesto anteriormente, te limita en exceso. Soy policía local 
y no entiendo cómo no se nos hace igual que la Ertzaintza que se les libera para estudiar euskara». 

 «Despacio, pero va avanzando». 

 «Desde que está en marcha trebakuntza, cada vez hay más solicitudes de corrección de textos». 

 «Por la puesta en marcha de iniciativas que impulsan el uso del euskara». 

 «Las compañeras con perfil de euskara y capacidad para mantener conversaciones informales en 
esa lengua no lo hacen de forma espontánea». 

 «Carezco de datos. Sólo llevo 15 meses en mi puesto». 

 «Todavía queda mucho trabajo por hacer, pero, los últimos 4 años, hemos dado bastantes pasos 
(aunque hayan sido pequeños) para potenciar el uso del euskera». 

 «Cada vez utilizamos más el euskera. Además, ha sido notoria la influencia de la plantilla joven: 
todas y todos saben euskera, y lo utilizan». 

 «Creo que cada vez utilizamos más el euskera. Aún así, las relaciones entre las y los trabajadores 
son sólo en castellano». 
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Plan Estratégico 
 

«HIZKETA»: aplicación para la gestión lingüística 
 

Tal y como se ha mencionado anteriormente, al inicio de cada periodo de planificación, mediante el 
Plan Estratégico que se diseña para todo el periodo de planificación del Plan de Uso, establecemos los 
objetivos para normalizar el uso del euskera en nuestra institución, y acordamos los objetivos que 
queremos lograr. Además, cada año, el Ayuntamiento y los organismos autónomos tienen que 
aprobar planes de gestión/acción, para ir desarrollando los objetivos recogidos en el Plan Estratégico. 
 
Hasta ahora, la aplicación principal para gestionar los planes de euskera era «IRATI». Su objetivo 
principal era aumentar el uso del euskera tanto a nivel institucional como en todos los ámbitos 
sociales. 
 
Era una herramienta que permitía diseñar y, posteriormente, hacer el seguimiento de los planes de 
uso de una forma fácil, clara y flexible. 
 
«IRATI» recogía todos los aspectos del plan, desde el diagnóstico hasta las acciones. Iba más allá del 
diseño teórico, y era muy útil para llevar a cabo el seguimiento de las acciones cotidianas y ayudar a 
lograr los objetivos establecidos. 
 
Sin embargo, la estructura de la mencionada aplicación no se corresponde con el nuevo modelo de 
planificación que la VCL quiere impulsar (el cual está basado en el Marco de Referencia Estándar 
utilizado en el procedimiento de evaluación de la Acreditación Bikain). 
 
En consecuencia, la VPL ha diseñado «HIZKETA» - Aplicación para la Gestión Lingüística, para facilitar la 
gestión de los planes de uso. Mediante la nueva aplicación, las y los usuarios podrán elaborar tanto los 
planes estratégicos (basados en el Marco de Referencia Estándar del nuevo Bikain), como los planes 
de gestión anuales. 
 
Por todo ello, ahora los objetivos hay que recogerlos en la nueva aplicación «HIZKETA». Los datos se 
clasifican en tres campos: 
 

 Situación inicial (2018) 

 Previsión (objetivos hasta 2022) 

 Situación final (logros 2022) 
 
Hemos tomado como punto de partida los resultados del diagnóstico de 2019. Y, en cuanto a los 
objetivos hasta 2022, hemos recogido los resultados que queremos obtener en el periodo de 
planificación (Anexo IV). Por tanto, el «punto de arranque» del nuevo Plan son los resultados 
obtenidos en el diagnóstico. 
 

A continuación detallamos los ejes, elementos e indicadores del Plan Estratégico 2019-2022, cada uno 
con el objetivo que le corresponde. En cada indicador se recoje, en porcentaje, el «punto de 
arranque» de 2019 y la «previsión» de cara a 2022. 
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EJE 1: LENGUA DE SERVICIO 
Fortalecer la presencia y el uso del euskera en las relaciones orales y escritas con la ciudadanía, de cara 
a garantizar sus derechos lingüísticos. 
 

IMAGEN CORPORATIVA 
En áreas de atención al público, mostrar una postura proactiva, que invite a utilizar el euskera con la 
ciudadanía. 
 
Rotulación y audiovisuales 
 
Garantizar la presencia del euskera en la rotulación y los audiovisuales en áreas de atención al público. 
 
● Rotulación y audiovisuales 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

10 70 20 10 90 0 

 
● Marketing, publicidad y actos públicos 
 
Garantizar, de una forma u otra, la presencia y el uso del euskera en todas las iniciativas de marketing 
y publicidad, y en todos los actos públicos. 
 
● Publicaciones, anuncios, campañas publicitarias, notas de prensa y papelería 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

0 95 5 0 100 0 

 
● Actos públicos 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

30 0 70 40 60 0 

 
● Cursos y actividades dirigidas a la ciudadanía 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

30 0 70 40 60 0 
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Entorno digital 
 
Garantizar que los contenidos de la página web y redes sociales estén también en euskera. 
 
● Contenido de la página web 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

0 100 0 0 100 0 

 

RELACIONES CON LA CIUDADANÍA 
Fortalecer el uso del euskera en los servicios, para que quien haya elegido ser atendida/o en euskera 
lo sea. 
 
Comunicaciones escritas a la ciudadanía, a la hora de dar un servicio u ofrecer un producto. 
Garantizar que los escritos dirigidos a la ciudadanía estén también en euskera. 
 
● Relaciones escritas 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

8 61 31 10 90 0 

 
● Respuestas en euskera a las solicitudes cursadas en euskera 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

55 24 0 100 0 0 

 
Atención oral a la ciudadanía, a la hora de dar servicio 
En las relaciones con la ciudadanía, ofrecer atención oral también en euskera. 
 
● Atención 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

50 0 50 90 10 0 
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● Atención oral telefónica, online y presencial 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

66 0 34 90 10 0 

 
● Respuestas en euskera a las solicitudes cursadas en euskera 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

75 0 25 100 0 0 

 
 

EJE 2: LENGUA DE TRABAJO: 
 
Incrementar el uso del euskera en las relaciones laborales. 
 

RELACIONES INTERNAS 
 
Utilizar el euskera de forma habitual en la comunicación y en las herramientas de trabajo. 
 
Paisaje lingüístico asociado al trabajo 
Garantizar que el material de oficina (papelería, máquina de café, etc.) esté también en euskera. 
 
● Paisaje lingüístico asociado al trabajo 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

5 2 93 5 95 0 

 
Relaciones escritas laborales 
Fomentar el uso del euskera en las relaciones escritas laborales. 
 
● Herramientas de información y/o comunicación (ámbitos documentales: tablones de notas y 

anuncios, buzones de sugerencias, Intranet, hojas informativas, notificaciones vía e-mail, nuevas 
incorporaciones, bajas, circulares). 

 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

0 60 40 0 100 0 
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● Escritos de reuniones laborales 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

10 20 70 15 40 45 

 
● Comunicaciones escritas en las relaciones internas de la entidad 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

10 18 72 15 30 55 

 
Relaciones internas orales 
 
Fomentar el uso del euskera en las relaciones escritas orales. 
 
● Comunicaciones orales en las reuniones de trabajo internas 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

10 52 38 15 55 30 

 
● Relaciones telefónicas internas 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2019 

EN EUSKERA EN CASTELLANO EN EUSKERA EN CASTELLANO 
24 76 30 70 

 
● Relaciones presenciales internas 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2019 

EN EUSKERA EN CASTELLANO EN EUSKERA EN CASTELLANO 
20 80 30 70 

 
Recursos informáticos 
 
Garantizar la versiones en euskera de los soportes informáticos y promover el uso de los mismos. 
 
● Número de instalaciones de versiones en euskera 
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PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

5 10 

 
 
● Uso de versiones en euskera 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

23 30 

 

GESTIÓN DE PERSONAL 
 
Incrementar el uso del euskera en  gestión y formación del personal. 
 
Gestión del personal 
 
Incrementar el uso escrito y oral del euskera en la gestión de los recursos humanos. 
 
● Gestión de personal (protocolo para personal nuevo: folleto de bienvenida y explicaciones orales. 

Informes internos: monografías de los puestos de trabajo, valoración, manual para su provisión, 
planes de formación, jubilaciones, seguros y similares. Documentos legales: contratos, convenios 
laborales o relativos a condiciones laborales, Seguridad Social para el personal o documentos 
relativos a Hacienda. Sistemas de RRHH: modelo de sistema para la validación de la actividad 
laboral, evaluaciones presenciales, informes de rendimiento, modelo de gestión de la capacidad, 
mapa de capacidades, etc. Escritos estandarizados: nómina, control horario, certificados, listas 
telefónicas y similares. Impresos a cumplimentar a título individual: permisos y licencias, dietas, 
sugerencias y similares. Comunicaciones con gran difusión: ofertas de trabajo, e-notificaciones, 
horarios y calendarios laborales, seguros y cotizaciones, convocatorias de reunión, textos de 
comedor y similares). 

 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

0 25 75 0 35 65 

 
Formación laboral 
Incrementar y fomentar la oferta de formación en euskera. 
 
● Gestión de los cursos (convocatorias ede cursos, inscripciones, encuestas de satisfacción, 

aplicaciones para ello, etc.). 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

0 90 10 0 90 10 
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RELACIONES EXTERNAS 
 
Incrementar el uso del euskera en las relaciones con entidades externas. 
 
Administración 
 
Incrementar el uso del euskera en las relaciones con las administraciones públicas. 
 
● Relaciones escritas 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

18 30 60 20 50 30 

 
● Relaciones orales 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2019 

EN EUSKERA EN CASTELLANO EN EUSKERA EN CASTELLANO 

20 80 30 70 

 
Entidades privadas: entidades financieras, proveedoras de productos y servicios… 
 
Incrementar el uso del euskera en las relaciones con entidades proveedoras y demás. 
 
● Relaciones escritas 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

15 10 75 20 20 60 

 
● Relaciones orales 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2019 

EN EUSKERA EN CASTELLANO EN EUSKERA EN CASTELLANO 

20 80 30 70 

 
Otras relaciones: aliados, empresas del grupo, entidades colaboradoras, asociaciones deportivas, 
asociaciones culturales, etc. 
 
Incrementar el uso del euskera en el resto de relaciones. 
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● Relaciones escritas 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

EN 
EUSKERA 

EN 
BILINGÜE 

EN 
CASTELLANO 

23 13 64 30 30 40 

 
● Relaciones orales 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 
 

PREVISIÓN 2019 

EN EUSKERA EN CASTELLANO EN EUSKERA EN CASTELLANO 

32 68 50 50 

 

SISTEMA DE GESTIÓN 
 
Garantizar la gestión avanzada del euskera. 
 
ESTRATEGIA: Integrar la gestión lingüística en el sistema general de gestión: Analizarn si la «política 
lingüística» (objetivo principal, criterios lingüísticos, ordenanzas, etc.) está o no definida. Si el 
planteamiento afecta a toda la organización y si la gestión lingüística está integrada en el sistema de 
gestión de la entidad (al igual, por ejemplo, que la calidad, el medio  ambiente o la prevención). 
Analizar si en ese planteamiento se tienen en cuenta las necesidades lingüísticas de los grupos de 
interés, tanto de dentro como de fuera de la organización (mercado, proveedores, aliados, entidades 
de la Administración y sociedad), si se gestiona en los órganos principales y se difunde a las personas y 
al resto de los grupos de interés más significativos, y si se promueve su proactividad (elementos que 
invitan a hablar en euskera) y se registra su nivel de satisfacción. Observar si la entidad tiene suscritos 
convenios y alianzas con otras entidades para promover las comunicaciones en euskera, conseguir 
recursos en euskera (aplicaciones informáticas, formación en euskera…), etc., para dar respuesta a las 
necesidades de la sociedad (por ejemplo: solicitar al sistema de educación profesionales 
vascoparlantes). Saber si la entidad es un ejemplo en el uso del euskera. Si sistemáticamente se realiza 
el seguimiento y la evaluación del grado de progreso. Si se ponen en marcha acciones de mejora y se 
adoptan mediadas para que no se retroceda en los objetivos conseguidos. Saber si se recaban las 
reclamaciones lingüísticas, si se ponen vías de solución y si se adoptan las medidas necesarias para que 
no se repitan esas reclamaciones. 
 
Integrar la gestión del euskera en la gestión de la entidad. 
 
● Nivel de integración de la gestión del euskera en la gestión de la entidad: si la política lingüística 

está unida al resto de planificaciones y visiones de la organización, y se encuentra integrada en las 
herramientas de gestión propias. 

 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

25 35 
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● Índice de creación en euskera 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

21 35 

 
● Estandarización de documentos 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

20 70 

 
CIUDADANÍA y SERVICIO: integrar la gestión lingüística en la gestión de las relaciones con la 
ciudadanía y en el desarrollo de los servicios. Observar si se han identificado y se tienen en cuenta las 
necesidades lingüísticas que  tiene la ciudadanía en las comunicaciones habituales, a la hora de 
desarrollar, comercializar o solicitar el servicio o producto. 
 
Entre otras, se analiza lo siguiente: 
 

 Si se cumple con la política lingüística y se establecen criterios lingüísticos en las contrataciones 
de proveedores, y si se realiza un seguimiento. 

 

 Si se establecen criterios lingüísticos en las contrataciones para la prestación de servicios a la 
ciudadanía por parte de la entidad, y se realiza un seguimiento. 

 

 Si, en el caso de las administraciones, se tienen en cuenta los criterios lingüísticos a la hora de 
otorgar las subvenciones, firmar convenios, etc. 

 

 Si la lengua está integrada en los procesos de servicios de la entidad. 
 
● Nivel de cumplimiento de los criterios para el Uso de las Lenguas Oficiales (HOEI) 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

0 40 

 
PERSONAS: integrar la gestión lingüística en la gestión del personal. Ver si se tiene en cuenta la política 
lingüística en la contratación de nuevo personal y en la provisión de los puestos por promoción interna. 
Si se proporciona información a la plantilla sobre la presencia y uso del euskera y sobre los proyectos 
para relacionar el conocimiento con el uso. Si se relaciona el nivel de euskera de las personas con las 
necesidades lingüísticas de los puestos. Si a la persona contratada se le comunica desde un principio 
cuál será su idioma de trabajo. 
Saber si se garantiza que el primer contacto con quienes entienden euskera sea en euskera. Si se 
realizan análisis comunicativos para identificar las necesidades de formación lingüística del personal, y si 
se organizan cursos en función de esas necesidades. Si se realizan evaluaciones para hacer un 
seguimiento del nivel de progreso y evitar retrocesos. Determinar si la formación en euskera del 
personal se realiza en función de los perfiles y las necesidades de los puestos. Saber si se hace un 
seguimiento del personal implicado en procesos de aprendizaje (euskaldunización y alfabetización); y si 
se dan pasos y se adoptan compromisos para dar el salto del aprendizaje al uso. Establecer si la entidad 
posee un censo con la capacidad lingüística del personal y lo actualiza. 
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Si se evalúan el índice obligatorio y el nivel de certificación en las administraciones públicas. 
Si se difunde la política lingüística entre el personal, si tienen un conocimiento general del 
planteamiento y si saben cómo les afectan los criterios lingüísticos. 
 
Integrar la gestión lingüística en la gestión del personal. 
 
● Total de perfiles lingüísticos acreditados 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

37 60 
 

● Capacidad lingüística de las y los representantes institucionales 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

71 80 

 
● Porcentaje de valoración positiva de las y los trabajadores y representantes institucionales sobre 

el Plan de Normalización de Uso del Euskera 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

72 90 

 
● Participación activa de las y los representantes del personal y de la institución en las iniciativas 

del Plan de Normalización de Uso del Euskera 
 

PUNTO DE PARTIDA 2019 PREVISIÓN 2022 

30 50 

 
 

CRITERIOS LINGÜÍSTICOS 
 
Los criterios lingüísticos establecen cuál será el uso de ambas lenguas oficiales en los siguientes 
ámbitos: 
 

● Comunicaciones escritas 
● Comunicaciones orales 
● Comunicaciones informáticas 
● Fromación de personal  
● Contrataciones 

 
En el VI período de planificación, el Ayuntamiento establecerá los criterios lingüísticos concretos. Es 
decir, que concretará los criterios lingüísticos de todas las áreas, departamentos y organismos 
autónomos municipales mediante el Plan de Gestión del 2021. Esos criterios serán de aplicación en los 
siguientes ámbitos, entre otros: comunicación oral y escrita con la ciudadanía; comunicación, tanto oral 
como escrita, entre las diferentes administraciones y entre las y los trabajadores de las mismas; 
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comunicaciones telemáticas; uso de la lengua en eventos públicos; traducción; corredacción; registro; 
herramientas y aplicaciones informáticas; internet e intranet; publicaciones, anuncios y publicidad; 
paisaje lingüístico; calidad de las comunicaciones en euskara y capacidad comunicativa; y requisitos 
lingüísticos en la contratación. 
 
A la hora de proponer criterios se tendrán en cuenta e impulsarán los siguientes aspectos: 
 

 Se especificará claramente qué idioma utilizar en cada caso: oralmente y por escrito; con la 
ciudadanía; con otras administraciones, y en el ámbito interno municipal. 

 Se promoverá una comunicación escrita de calidad, es decir, la creación de textos correctos, 
adecuados y claros. 

 Se tomarán en cuenta la redacción bilingüe y la corredacción. 
 
A la hora de hacer la propuesta de los criterios lingüísticos, en la sección de Formación del Personal, se 
tendrán en cuenta el Decreto 179/2019 sobre normalización del uso institucional y administrativo de las 
lenguas oficiales en las instituciones locales de Euskadi y el Reglamento sobre utilización del euskera, 
aprobada por el Pleno Municipal en el 2000 (anexo I).
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Anexos 

 

Anexo I: Normativa sobre la normalización del uso del euskera 
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Anexo II: RPT del Ayuntamiento de Basauri y sus organismos autónomos 
 

LANPOSTUA HE EGIAZTATUTAKO HE 

ALKATETZAKO IDAZKARIA 
2 3 

IDAZKARITZA OROKORREKO TEKNIKARI ADMINISTRARIA 2 2 

LEGE-AHOLKULARITZAKO TEKNIKARIA 3 3 

LEGE-AHOLKULARITZAKO TEKNIKARI ADMINISTRARIA 2 3 

LEGALTASUNAREN KONTROLERAKO TEKNIKARI ADMINISTRARIA 2 3 

BARNE-KONTROLEKO ATALBURUA 3 4 

ASEGURU- ETA ARTXIBO-KUDEKETARAKO TEKNIKARI ADMINISTRARIA 2 3 

ZERGA-OBJEKTUEN TEKNIKARI ADMINISTRARIA 2 2 

ZERGA JARDUERETARAKO TEKNIKARI ADMINISTRARIA 2 2 

LURRALDE-ZERGEN KUDEAKETARAKO TEKNIKARIA 2 2 

GASTUEN KONTABILIZAZIOKO ETA AURREKONTU-ALDAKETETAKO 
TEKNIKARI ADMINISTRARIA 

2 2 

ZERGA-BILKETAKO ATALBURUA 3 3 

GASTUEN KONTABILIZAZIOKO ETA AURREKONTU-ALDAKETETAKO 
TEKNIKARI ADMINISTRARIA 

2 2 

ZERGA-BILKETAKO ATALBURUA 3 3 

ZERGA-BILKETAKO TEKNIKARI ADMINISTRARIA 
2 3 

ZERGA-BILKETAKO TEKNIKARI ADMINISTRARIA 2 3 

EKONOMIA ARLOKO TEKNIKARI ADMINISTRARIA 2 2 

EKONOMIA ARLOKO TEKNIKARI ADMINISTRARIA 2 3 

EKONOMIA ARLOKO TEKNIKARI ADMINISTRARIA 2 2 

DIRU-SARREREN KONTABILIZAZIORAKO ETA AFEKTATUTAKO 
FINANTZAKETAREN KONTROLERAKO TEKNIKARI ADMINISTRARIA 

2 3 

KALITATEKO TEKNIKARI ADMINISTRARIA 2 3 

HAZ-EKO AGENTEA 2 2 

ADMINISTRAZIOA ERABERRITZEKO TEKNIKARI ADMINISTRARIA 2 3 

NOMINA, BARNE-KONTROL ETA ZERBITZU OROKORRETAKO TEKNIKARI 
ADMINISTRARIA 

2 3 

ADMINISTRAZIOA ERABERRIKO TEKNIKARI ADMINISTRARIA 2 2 

ADMINISTRAZIOA ERABERRIKO TEKNIKARI ADMINISTRARIA 2 3 

KOMUNIKAZIO, SEGURTASUN ETA DATU-BASEEN TEKNIKARI 
ADMINISTRARIA 

3 3 

ANALISI ETA PROGRAMAZIOKO TEKNIKARI LAGUNTZAILEA 2 2 

GARAPEN-PROIEKTUETAKO TEKNIKARI ARDURADUNA 2 3 

UDALTZAINBURUA 3 3 

UDALTZAINBURUORDEA 2 2 

LEHEN MAILAKO UDALTZAINA 2 2 

LEHEN MAILAKO UDALTZAINA 2 2 

LEHEN MAILAKO UDALTZAINA 2 2 

UDALTZAINBURUORDEA 2 2 

UDALTZAINA 2 2 

UDALTZAINA 2 2 

UDALTZAINA 2 2 

UDALTZAINA 2 2 

UDALTZAINA 2 2 

UDALTZAINA 2 2 

UDALTZAINA 2 2 

UDALTZAINA 2 2 

UDALTZAINA 2 2 
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UDALTZAINA 2 2 

UDALTZAINA 2 2 

UDALTZAINA 2 2 

UDALTZAINA 2 2 

UDALTZAINA 2 2 

UDALTZAIN ADMINISTRARIA 2 2 

UDALTZAINA 2 3 

UDALTZAINA 2 3 

UDALTZAINA 2 3 

UDALTZAINA 2 3 

IGELTSEROA 1 1 

GIDARIA 1 2 

PEOIA 1 2 

UDALTZAINA 2 3 

UDALTZAINA 2 3 

IBILGAILUEN ARDURADUNA 1 1 

UDALTZAINA 2 2 

PINTOREA 1 2 

BILTEGIKO LAGUNTZAILEA 1 3 

ELEKTRIKARI LAGUNTZAILEA 1 1 

ARGIKETARIA  1 1 

UDALTZAINA 2 2 

UDALTZAINA 2 2 

ERAIKIN PUBLIKOETAKO MANTENTZE-LANEN ARDURADUNA (2. 
JARDUERA) 

2 3 

ERAIKIN PUBLIKOETAKO MANTENTZE-LANEN ARDURADUNA 2 3 

ERAIKIN PUBLIKOETAKO MANTENTZE-LANEN ARDURADUNA 2 2 

ARKITEKTO TEKNIKOA - HERRILANAK 2 2 

ARKITEKTO TEKNIKOA - HERRILANAK 2 3 

HIRIGINTZA ETA INGURUMENEKO TEKNIKARI ADMINISTRARIA 2 2 

HIRIGINTZA ETA LIZENTZIETAKO ARKITEKTO TEKNIKOA 2 3 

HIRIGINTZA-PLANEAMENDUKO ETA -KUDEAKETAKO TEKNIKARI 
ADMINISTRARIA 

2 3 

INGURUMENEKO TEKNIKARIA 3 3 

LIZENTZIETAKO TEKNIKARI ADMINISTRARIA 2 3 

HIRIGINTZA-KUDEAKETAKO TEKNIKARIA 3 3 

LURRALDE-POLITIKA ARLOKO TEKNIKARI ADMINISTRARIA 2 2 

LURRALDE-POLITIKA ARLOKO TEKNIKARI ADMINISTRARIA 2 3 

LURRALDE-POLITIKA ARLOKO TEKNIKARI ADMINISTRARIA 2 3 

LURRALDE-POLITIKA ARLOKO TEKNIKARI ADMINISTRARIA 2 2 

GIZARTE- HARREMANAK, EUSKARA ETA KULTURA ATALEKO 
TEKNIKARIA 

4 4 TG* 

OSASUN, KONTSUMO, MERKATARITZA ETA DROGA-MENPETASUNEKO 
TEKNIKARI ADMINISTRARIA 

2 3 

ENPLEGU ETA IMMIGRAZIO TEKNIKARIA 3 3 

KULTURA-POLITIKA ETA EUSKARA, ETA GIZARTE-POLITIKA ARLOETAKO 
TEKNIKARI ADMINISTRARIA 

2 3 

GIZARTE-POLITIKAKO ATALBURUA 3 3 

BERDINTASUN ETA KOOPERAZIO TEKNIKARIA 3 3 

GIZARTE-LANGILEA 2 3 

GIZARTE-LANGILEA 2 2 

GIZARTE ETA KULTURAKO DINAMIZATZAILEA 2 2 

GIZARTE-LANGILEA 2 2 

KIROL-INSTALAZIOETAKO MANTENTZE-LAN, ZAINTZA ETA 
KONTROLERAKO LAGUNTZAILEA 

2 2 
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KULTURA-POLITIKA ETA EUSKARA, ETA GIZARTE-POLITIKA ARLOETAKO 
TEKNIKARI ADMINISTRARIA 

2 2 

KIROL-INSTALAZIOETAKO MANTENTZE-LAN, ZAINTZA ETA 
KONTROLERAKO LAGUNTZAILEA 

2 3 

KIROL-INSTALAZIOETAKO MANTENTZE-LAN, ZAINTZA ETA 
KONTROLERAKO LAGUNTZAILEA 

2 2 

ADMINISTRARI LAGUNTZAILEA 2 3 

KIROL-INSTALAZIOETAKO MANTENTZE-LAN, ZAINTZA ETA 
KONTROLERAKO LAGUNTZAILEA 

2 2 

KIROL-INSTALAZIOETAKO MANTENTZE-LAN, ZAINTZA ETA 
KONTROLERAKO LAGUNTZAILEA 

2 2 

KIROL-INSTALAZIOETAKO MANTENTZE-LAN, ZAINTZA ETA 
KONTROLERAKO LAGUNTZAILEA 

2 2 

KIROL-INSTALAZIOETAKO MANTENTZE-LAN, ZAINTZA ETA 
KONTROLERAKO LAGUNTZAILEA 

2 2 

KIROL-MONITOREA 2 2 

KIROL-EKINTZA ARDURADUNA 3 3 

KIROL-INSTALAZIOETAKO MANTENTZE-LAN, ZAINTZA ETA 
KONTROLERAKO LAGUNTZAILEA 

2 2 

MANTENTZE-LANEN ARDURADUNA 2 2 

ERIZAINTZAKO LAGUNTZAILEA 2 2 

ERIZAINTZAKO LAGUNTZAILEA 
2 2 

LIBURUTEGIKO LAGUNTZAILEA 2 2 3 

LIBURUTEGIKO LAGUNTZAILEA 2 2 3 

ARRETA ETA MANTENTZE-LANETARAKO LAGUNTZAILEA 2 3 

LIBURUTEGIKO LAGUNTZAILEA 2 2 2 

IRAKASLE ARTISTA 3 3 

ADMINISTRARI LAGUNTZAILEA 3 3 

LIBURUTEGIETAKO ANIMAZIOAREN KOORDINATZAILE ARDURADUNA 3 3 

LIBURUTEGIKO LAGUNTZAILEA 2 2 2 

LIBURUTEGI-SAREAREN KOORDINATZAILE ARDURADUNA 3 3 

ADMINISTRARI LAGUNTZAILEA 3 3 

NOMINETAKO ADMINISTRARI LAGUNTZAILEA 3 3 

KONTRATUETAKO ADMINISTRARI LAGUNTZAILEA 3 3 

POZOKOETXE ETA ARIZKO DORRETXEA KULTUR-ETXEETAKO 
ARDURADUNA 

3 3 

IRAKASLEA 4 TG* 4 TG 

IRAKASLEA 4 TG 4 TG 

IRAKASLE ZUZENDARIA 4 TG 4 TG 

IRAKASLEA 4 TG 4 TG 

IRAKASLEA 4 TG 4 TG 

IRAKASLEA 4 TG 4 TG 

IRAKASLEA 4 TG 4 TG 

IRAKASLEA 4 TG 4 TG 

IRAKASLEA 4 TG 4 TG 

IRAKASLEA 4 TG 4 TG 

IRAKASLEA 4 TG 4 TG 

IRAKASLEA 4 TG 4 TG 

IRAKASLE 4 TG 4 TG 

ADMINISTRARIA 3 3 

MANTENTZE-LANEN ARDURADUNA 2 3 

ADMINISTRARI LAGUNTZAILEA 3 4 
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Anexo III: Norma reguladora de las condiciones de asistencia a cursos de 
euskara del personal del Ayuntamiento de Basauri 
 

NORMA REGULADORA DE LAS CONDICIONES DE ASISTENCIA A CURSOS DE EUSKARA DEL PERSONAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE BASAURI 

 
OBJETIVO 
 
La realización de cursos de euskara tiene como objetivo la consecución del nivel de competencia 
lingüística correspondiente a cada empleado/a (perfiles lingüísticos establecidos en los puestos de 
trabajo) y a la ampliación  o perfeccionamiento en el conocimiento y uso en aras a la normalización de 
su uso del euskara en el Ayuntamiento de Basauri, tanto a nivel interno como en la relación con la 
ciudadanía. 
 
A. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
La presente norma será de aplicación a: 
 

a)  
b) Funcionarios y funcionarias interinas y personal contratado laboral con contrato de duración 

determinada, superior a 6 meses. 
c) Funcionarios y funcionarias en prácticas. 
d) Corporativos y corporativas, y personal eventual de confianza. 

 
B. PRINCIPIOS GENERALES 
 

1. Los/as responsables de las diferentes áreas y departamentos del Ayuntamiento deberán autorizar 
la realización de cursos de euskera a las y los empleados a su cargo. Con carácter general 
facilitarán la asistencia a los cursos, por tratarse la normalización del uso del euskera en el 
Ayuntamiento de Basauri de un objetivo que compete a todas las áreas y departamentos. Es por 
ello que la no autorización de la realización del curso tendrá que estar debidamente justificada y 
motivada. 

 
Las liberaciones, compensaciones y recuperaciones horarias se basarán en criterios de 
razonabilidad y, en todo caso, se tendrán en cuenta las necesidades del servicio. Además, el/la 
jefe/a de sección tendrá que autorizar las mencionadas compensaciones o recuperaciones. 

 
La compensación o recuperación horaria que corresponda se realizará dentro del margen de 
flexibilidad que permita el horario que tenga asignado cada trabajador o trabajadora, y, en 
cualquier caso, dentro del mes en el que se genere o en el mes siguiente. Se establece un régimen 
especial para los colectivos que carecen de margen de flexibilidad (agentes locales). 

 
2. El Ayuntamiento de Basauri realizará un seguimiento individualizado de la asistencia a los cursos y 

de la marcha del aprendizaje, en colaboración con el IVAP y con el euskaltegi en el que se realice el 
curso. Si de los informes recibidos se deduce la falta de asistencia injustificada o falta de 
aprovechamiento, la Comisión Informativa de Euskara y Cultura podrá decidir la interrupción del 
curso. No obstante, tal decisión se adoptará una vez oídas la parte interesada y la representación 
del personal. 
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3. Si se repite más de dos veces el mismo nivel y no se supera, podrá iniciarse expediente de 
exención, en los términos del artículo 42 d) del Decreto 86/1997, de 15 de abril, que regula el 
proceso de normalización del uso del euskera en las administraciones públicas de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi. 

 
C. OBLIGACIONES DEL PERSONAL. 
 
El personal tendrá las siguientes obligaciones: 
 

1. Deberán asistir obligatoriamente a los cursos de euskera programados, de acuerdo con las 
condiciones establecidas en la presente normativa. 
 

2. En relación al euskaltegi, el personal tiene la obligación de aceptar y cumplir la normativa del 
centro, así como la programación y sistemas de enseñanza y evaluación; asimismo, deberá cambiar de 
grupo o nivel cuando el profesor, profesora o dirección del centro lo estime conveniente. 
 

3. El índice de asistencia al curso en cuestión deberá ser, como mínimo, del 90%. En cualquier 
caso, iniciado el curso, si la inasistencia no justificada del empleado o empleada supera el 20% de las 
horas totales del curso, el IVAP podrá darle de baja, y el empleado o empleada deberá abandonar el 
curso. 
 

4. En caso de que una empleada o empleado se vea en la obligación de abandonar el curso, 
deberá cumplimentar el formulario al efecto, disponible en el sitio web del IVAP y en el Departamento 
de Euskara, y presentarlo en este último, trasladando una copia al euskaltegi. Sólo de esa manera se 
detendrá el cómputo del crédito horario del empleado o empleada en cuestión. El cómputo de crédito 
horario se detendrá en la fecha de presentación del formulario de baja en el IVAP. 
 

5. El personal, a partir del momento en que tenga el nivel de conocimiento suficiente, deberá 
presentarse a las pruebas de acreditación del perfil lingüístico asignado a su puesto de trabajo. Para ello 
se tomará como referencia el Decreto 64/2008, de 8 de abril, de convalidación de títulos y certificados 
acreditativos de conocimientos de euskera y adecuación de los mismos al Marco Común Europeo de 
Referencia de las Lenguas, y la valoración o indicación que realice al efecto el euskaltegi en el que haya 
realizado el curso o cursos correspondientes. 
 

6. Asimismo, alcanzado el nivel de conocimiento suficiente, el empleado o empleada deberá 
utilizar el euskera como lengua de trabajo y de servicio, deberá tomar parte activa en el Plan de 
Promoción de Uso del Euskera del Ayuntamiento y participará, en su caso, en el programa de 
Trebakuntza (Capacitación) que el Ayuntamiento desarrolle en ese momento dentro del Plan de 
normalización de uso del euskera (Erabilera Plana). 
 

7. La negativa a presentarse a las pruebas de acreditación del perfil lingüístico correspondiente y 
la negativa a participar en el Plan de Promoción de Uso del Euskera y/o en el programa de Trebakuntza 
podrá traer consigo la suspensión de la realización de cursos de euskera. 
 
 
D. CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN Y CÓMPUTO DE LAS HORAS DE CRÉDITO. 
 

1. El Ayuntamiento de Basauri tiene suscrito un convenio de colaboración con el IVAP para la 
organización de cursos de euskera para el personal adscrito, con arreglo al Anexo I de la Orden de 19 de 
diciembre de 2005 del Gobierno Vasco. Dicho convenio establece que la asistencia a cursos de euskera 
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se rige por el sistema de créditos horarios. Los créditos horarios establecidos en la citada Orden son los 
siguientes: 
 

PERFIL LINGÜÍSTICO A CONSEGUIR 
 

  PL 1 PL 2 PL 3 PL 4 

Euskaldunizaci
ón 

 

101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 

1.210 
1.030 

890 
770 
550 
490 
380 
320 
210 
160 
110 

60 

1.770 
1.600 
1.330 
1.150 

930 
760 
610 
490 
420 
370 
210 
160 

 

2.430 
2.210 
2.020 
1.810 
1.530 
1.210 
1.190 

880 
730 
590 
470 
340 

2.730 
2.510 
2.320 
2.110 
1.830 
1.510 
1.490 
1.180 
1.030 

890 
770 
640 

Alfabetización 
201 
202 

320 350 
320 

500 
370 

800 
670 

PL 4 401    300 

 
2. El IVAP establecerá un crédito horario para todos y cada uno de los empleados y empleadas al 

inicio de su aprendizaje, tanto para quienes realizan el curso dentro del horario laboral como para 
quienes lo realizan fuera de él. 
 

3. El cálculo del crédito horario se realizará tomando como referencia  el nivel de conocimiento 
inicial y el siguiente perfil lingüístico a acreditar. 
 

4. El cómputo de las horas de crédito no depende de la asistencia de cada alumno o alumna, sino 
que estará sujeto al número de horas lectivas reales, independientemente de las horas efectivamente 
recibidas en cada caso. Dicho cómputo comprenderá las horas desde el inicio hasta el final de las clases, 
o, si es el caso, hasta el momento del cese definitivo del alumno o alumna en el curso. 
 

5. Para calcular el saldo restante, bastará con restar al crédito horario asignado en cada caso el 
número de horas de clase ofrecidas desde el nivel de partida. 
 

6. Para poder iniciar un curso es imprescindible disponer de un saldo positivo, 
independientemente de que dicho saldo esté próximo a agotarse. Así, una vez iniciado el curso, cuando 
el crédito horario llegue a consumirse por completo, el empleado o empleada podrá continuar el curso 
hasta su finalización. 
 

7. La diferencia de horas desde el agotamiento del crédito asignado hasta la finalización del curso 
se restará al crédito horario a asignar para el siguiente perfil lingüístico. 
 

8. Los cursos de verano se computarán por el sistema general, es decir, que las horas lectivas de 
los cursos de verano irán a costa del crédito horario. 
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E. MODALIDADES DE CURSOS. 
 

1. Con carácter general, durante el curso escolar, de octubre a junio, se realizarán módulos de 
cursos de un máximo de 2 horas diarias, o de duración inferior en los casos que así corresponda. En 
cualquier caso, serán módulos homologados por HABE y aceptados por el IVAP. 
 

Estos cursos se podrán realizar en la modalidad de presencial o de auto aprendizaje, siempre de 
acuerdo la oferta de cursos que realice el IVAP en cada convocatoria. 
 

2. Los cursos de verano se desarrollarán durante los meses de julio, agosto y septiembre, y se 
realizarán de acuerdo con esta normativa y con las condiciones establecidas por el IVAP en la 
correspondiente convocatoria. 
 
F. ASISTENCIA A CURSOS DE EUSKERA DENTRO DE LA JORNADA LABORAL: PERSONAL QUE OCUPA 
PUESTO DE TRABAJO CON PERFIL LINGUISTICO PRECEPTIVO. 
 

1. El personal titular de puestos de trabajo con perfil lingüístico preceptivo, en tanto no haya 
acreditado tal perfil, siempre que disponga de crédito horario y hasta que agote el mismo, realizará los 
cursos de euskera dentro de la jornada laboral. 
 

Este personal tendrá derecho y prioridad absoluta para realizar los cursos dentro de la jornada 
de trabajo. 
 

2. En el caso de que se llegue a agotar el crédito horario asignado por el IVAP sin alcanzar a 
acreditar el perfil lingüístico correspondiente, el empleado/a realizará el curso de euskara fuera del 
horario laboral, el Ayuntamiento asumirá el costo de la matrícula  del curso de euskara durante el 
siguiente curso académico cuando así lo estime la Comisión Informativa de Euskara y Cultura teniendo 
en cuenta el informe de evaluación y aprovechamiento que realice el euskaltegi correspondiente, y el 
empleado/a tendrá derecho a la compensación horaria correspondiente a la mitad del tiempo de 
asistencia al curso. 
 

3. Una vez acreditado el perfil lingüístico del puesto de trabajo, la realización de cursos de 
euskera de los empleados y empleadas será fuera del horario laboral, por los cuales tendrán derecho a 
una compensación correspondiente a la mitad del tiempo de duración del curso, en el caso de que el 
empleado o empleada tenga crédito horario a favor.  En el caso que el curso de euskera haya sido 
organizado en el propio ayuntamiento, entendiendo que esta circunstancia favorece el proceso de 
formación y euskaldunización el empleado o empleada podrá acudir a dicho curso dentro de su jornada 
laboral teniendo en este caso que recuperar la mitad del tiempo empleado en el mismo.  

 
La compensación o recuperación horaria que corresponda se realizará dentro del margen de 

flexibilidad que tenga asignado cada trabajador  y en cualquier caso dentro del mes en el que se generen 
o en el mes siguiente.  

 
4. Las horas destinadas a la asistencia a cursos de euskera tendrán la consideración de horas de 

trabajo ordinarias. A todos los efectos, el centro donde se imparte el curso tendrá para el personal la 
consideración de centro de trabajo y, en consecuencia, todas las faltas de asistencia y puntualidad 
tendrán la misma consideración que las efectuadas en el propio centro de trabajo. 
 

5. El personal que asista a cursos de euskera dentro de la jornada laboral estará liberado las 
horas correspondientes al curso, más el tiempo necesario para desplazamientos. 
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G. ASISTENCIA A CURSOS DE EUSKERA FUERA DE LA JORNADA LABORAL. 
 

1. Realizarán los cursos de euskera fuera de la jornada laboral: 
 
a) el personal que ocupa un puesto de trabajo con perfil lingüístico sin fecha de preceptividad 

asignada:  
b) el personal que habiendo acreditado el perfil lingüístico asignado a su puesto de trabajo, 

desee acreditar PLde nivel superior;  
c) el personal que haya agotado su crédito de horas de asistencia a cursos, aún cuando todavía 

no haya acreditado el perfil lingüístico correspondiente a su puesto de trabajo;  
d) así como el personal exento del cumplimiento del régimen general de preceptividad de los PL 

en relación al puesto de trabajo del que son titulares. 
 

2. Los empleados y empleadas que asistan a cursos de euskera fuera de la jornada laboral 
tendrán derecho a compensación horaria correspondiente a la mitad del tiempo de duración del curso. 
En el caso que el curso de euskera haya sido organizado en el propio ayuntamiento, entendiendo que 
esta circunstancia favorece el proceso de formación y euskaldunización, el empleado o empleada podrá 
acudir a dicho curso dentro de su jornada laboral teniendo en este caso que recuperar la mitad del 
tiempo empleado en el mismo.  

 
La compensación o recuperación horaria que corresponda se realizará dentro del margen de 

flexibilidad que permita el horario que tenga asignado cada trabajador  y en cualquier caso dentro del 
mes en el que se generen o en el mes siguiente   

 
3. En caso de que el crédito horario del empleado o empleada esté agotado el Ayuntamiento 

asumirá el costo de la matrícula del curso de euskara durante el siguiente curso académico cuando así lo 
estime la Comisión Informativa de Euskera teniendo en cuenta el informe de evaluación y 
aprovechamiento que realice el euskaltegi correspondiente, y el empleado tendrá derecho a la 
compensación horaria que le corresponda.  
 
H. SOLICITUDES Y FINANCIACIÓN DE LOS CURSOS DE EUSKERA. 
 

1. En virtud del convenio de colaboración firmado entre el Ayuntamiento de Basauri y el IVAP, 
este organismo será quien asuma el costo de la matrícula de los cursos de euskera y, en el caso de que 
los cursos se desarrollen en régimen de internado, asumirá también los gastos de hospedaje. 
 

2. En el caso de que el personal haya comenzado a trabajar con posterioridad a que el 
Ayuntamiento tramite las solicitudes de cursos de euskera al IVAP, el Ayuntamiento asumirá el costo de 
la matrícula de los cursos. El abono se producirá, en cualquier caso, una vez realizada la compensación 
con las subvenciones o becas que el personal pueda recibir para ellos en su caso. Dichas solicitudes se 
tramitarán por el Departamento de Euskera ante Recursos Humanos, acompañadas de la 
correspondiente dotación economica, como solicitud de formación-aprendizaje de euskera y para ello el 
personal deberá presentar en el Servicio de Euskera el justificante de abono de la matrícula así como la 
comunicación de la subvención o beca recibida en su caso. También asumirá el Ayuntamiento el costo 
de matrícula de los cursos que realicen los corporativos y corporativas. El abono de estas matrículas o 
las compensaciones correspondientes se realizará por parte de Euskera a través de la partida 
presupuestaria habilitada al efecto. 
 

3. Las solicitudes para realizar cursos de euskera se realizarán en el mes de mayo, dentro del 
plazo que cada año establezca Euskera, que será quien tramite las mismas ante el IVAP. Para ello, se 
deberá cumplimentar el formulario previsto a tal efecto, disponible en el sitio web del IVAP y en el 
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Departamento de Euskara. Los corporativos y corporativas comunicarán a Euskera la realización del 
curso de euskera durante la segunda quincena del mes de setiembre, o en cualquier caso con antelación 
suficiente a la realización del curso. 
 

4. Durante el mes de setiembre y una vez recibidas del IVAP la respuesta sobre las solicitudes 
presentadas, Euskera trasladará a cada Area y a cada Jefatura la información relativa a los cursos a 
realizar por el personal adscrito a su Area o Jefatura, para su adecuación en cuanto a horario, 
compensación, etc... En cualquier caso será la Comisión Informativa de Euskera de acuerdo con 
esta normativa quién proponga de forma motivada  la estimación o denegación de la realización 
de los cursos, una vez recibido el informe sobre la autorización o no de los cursos referido en el 
punto 1 de los principios generales. Posteriormente durante la primera quincena del mes de 
octubre Euskera trasladará a Recursos Humanos  la comunicación con  la relación de los 
empleados y empleadas que realizarán estudios de euskera durante el curso académico, y las 
condiciones de realización de los citados cursos. 
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Anexo IV: Plan estrategico: Excel. Extraido de «Hizketa» 
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Anexo V: Formularios utilizados para la evaluación 
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DILIGENCIA.- La extiende el Secretario General Acctal., para hacer constar que 

el presente documento fue aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

de esta Anteiglesia, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de 

marzo de 2021. 

    EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL., 
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